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SECCION PRBMERA

N'úm. 5.356

Ministerio de Comercio
Circular ntimero II de 1965 de la Co

misaria General de Abastecimientos 
y Transportes por la que se dictan 
normas para el desarrollo de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de fecha 19 de octubre de 1965 
i emuladora de la campaña aceitera 
1965-66.

Fundamento

De acuerdo con el articulo 25 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 19 de octubre de 1965, publi
cada en el “Boletín Oficial del Esta
do” número 259, por la que se regula 
|a campaña de aceites y grasas 1965-66, 
y en uso de las facultades que la Ley 
de 24 de junio de 1941 confiere a este 
Organismo, he tenido a bien disponer 
las siguientes normas:

Productos afectados

Articulo De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de 
la citada Orden de la presidencia del 
Gobierno, durante la campaña oleíco
la 1965-66 la aceituna de almazara, 
los orujos grasos de aceituna, las se
millas oleaginosas de cacahuete, gi
rasol, algodón, las habas de soja, cár
tamo y 1 o s aceites obtenidos de di
chos frutos y semillas, a s I como los 
demás aceites o grasas comestibles o 
industriales de origen vegetal produ
cidos en España o importados, se ajus
tarán en su comercio a las normas 
que a continuación se indican:

Frutos y proauctos oleaginosos 
Aceituna

Libros de almazara y puestos 
de compra

Articulo 2.° La aceituna de alma
zara será de libre contratación entre 
olivareros y fabricantes de a c e it e . 
Los almazareros altarán diariamen
te en el Libro Oficial de Almazaras 
las cantidades de aceituna recibidas, 
asi como los aceites obtenidos de las 
mismas, con expresión de Municipio 
y provincia de procedencia.

Se autoriza a las almazaras la ins
talación sin limitación alguna de los 
puestos de recepción de aceituna que 
tstimen convenientes.

Dichos puestos deberán proveerse 
di los correspondientes Libros Oficia
les de Almazara, que serán facilitados 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Apertura de almazaras

Articulo 3.e Si el número de al
mazaras abiertas voluntariamente por 
Sus propietarios en una provincia 
fuese insuficiente para la moltura- 
clón de la aceituna producida en la 
misma, dentro del plazo necesario 
esta Comisaria General adoptará 0 
propondrá, en su caso, al Ministerio 
de Agricultura 1 a s medidas perti
nentes para obligar a la apertura 
de las almazaras que se precisen.

Cálculo sobre cosechas

Artículo 4.- Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes establecerán los cálculos d4-. 

las cosechas probables en sus res
pectivas provincias y los comunicarán 
á este Organismo con la parte co
rrespondiente al mes en que termine 
la recolección.

Orujo y semillas vegetales

Régimen general

Articulo 5? El orujo de aceituna, 
las semillas de cacahuete, soja y cár
tamo de producción nacional gozarán 
de libertad de comercio y circulación

La importación, en su caso, de estos 
productos se realizará, de acuerdo 
con lo que señalan las vigentes dis
posiciones o aquellas que puedan dic
tarse sobre la materia.

Regimen especial

Ari. 6.' El comercio de las se
millas d e algodón y girasol de pre- 
ducción nacional se ajustará a 1o 
dispuesto en las Ordenanzas del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 
29 1-65 y 3-4-65.

Por lo que se refiere a la importa
ción de estas semillas, estará sujeta 
a lo que sobre el particular previe
nen las disposiciones vigentes o que 
puedan dictarse.

Aceites

Especificaciones técnicas generales 
de los aceites combustibles

Art. 7.® Los aceites comestibles 
deberán reunir las. condiciones gene
rales que a continuación se indican 
y las especificas de cada uno de les 
aceites, de acuerdo con lo señalada 
un artículos posteriores.
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Las condiciones generales son las 
¡as siguientes:

l .i Los aceites comestibles debe
rán ser obtenidos de los frutos o se
millas oleaginosas, utilizando los 
procesos de elaboración admitidos 
por las disposiciones vigentes.

2 a Deberán tener un aspecto lim
pio y transparente, mantenidos a una 
temperatura de 20 grados más menos 
dos. grados centígrados durante un 
p riodo de veinticuatro horas. Olor y 
sabor agradable y, en todo caso, con 
los romas propios y característicos 
de cada aceite. A opción de los in- 
d1 ciriales, los aceites podrán ser so
metidos a 1 tratamiento d e inverna
ción. '

3 ? ‘Con la excepción de los acei- 
t s vírgenes de oliva, las caracterís
ticas químicas generales serán las sl- 
guientes:

a) Humedad y materias volátiles. 
En estufa a 105 grados C. (UNE 
55 020): N’o superior al 0’1 por 100. 
' b). Impurezas insolubles en el 
éter de petróleo, calculadas sobre 
aceite seco (UNE 55C02): No superior 
a 0'05 por 100^

4.5 Los aceites refinados darán 
reacción negativa en el ensayo de 
jabón. (UNE 55 039).

5 .a Deberán estar exentos de olor 
y sabor a rancio, sin que en las cua
lidades organolépticas se acuse una 
desbdbrizácíón imperfecta.

6 .> Los aceites de semillas y el de 
orujo de aceituna no deberán acusar 
trazas dél disolvente utilizado en la 
extracción.

"7.a Con ía excepción' del aceite de 
orujo refinado, la acidez máxima de 
los restantes aceites refinados expre
sada en ácido oleico y referida a acei- 
tr seco'será, como máxima, de 0’15% 
(UNE 55011).

Aceite de oliva de comercialización

Art.'8.9 Los aceites de oliva de 
producción nacional gozarán dé li
bertad de precio, circulación y co
mercio en todos los escalones de su 
ciclo comercial, y éste se efectuará 
a? acuerdo con 1 a s especificaciones 
del Consejo Oleícola Internacional.

/le iics de oliva para consumo deboca

-•Ari. .9;- Para su venta al público 
sólo-se autoriza las clases de aceites 
de oliva siguientes: Virgen extra, 
Virgen fino, Virgen corriente. Refina
do y Puro.

- Características. Oliva . vírgenes

Art. 10. Los aceites de oliva vírge
nes son los obtenidos por procedi

mientos mecánicos, sin mezcla de 
ningún aceite o aceites de otra natu
raleza u obtendios de distinta forma.

Sus denominaciones son: Extra, Fi
no y Corriente, y sus características 
ias siguientes:

1.5 Las generales para todos los 
aceites comestibles señaladas en el 
articulo séptimo.

2.5 La humedad e impurezas cal
culadas según 1 a s normas (UNE 
55 020 y 55 002) no podrán exceder 
dé 0’03 por 100.

3 5 La acidez máxima de cada 
clase será la de:

Extra. — Un gramo por cien gra
mos como máximo.

Fino. — Un gramo y medio por 
cien gramos como máximo.

Corriente. — Tres gramos por cien 
gramos como máximo

Aceite refinado de oliva

Especificaciones

Art. II. El aceite de oliva refina
do será el proveniente de la extrac
ción de la aceituna por procedimien
tos exclusivamente mecánicos y so
metidos aun proceso de refinación 
completa, comprendiendo neutraliza
ción, decoloración y desodorización, 
y deberá reunir las siguientes espe- 
dificaciones: .

1.5 Las establecidas como genera
les para 1 o s aceites comestibles e n 
el articulo séptimo.

2.5 El color del aceite no será 
más intenso que el correspondiente a 
adición de C’5 mi. de indicador para 
Cualquiera délas tonalidades admi
tidas como índice ABT, de acuerdo 
con la norma UNE 55 021.

3.5 Dará resultado negativo a las 
reacciones especificas de otros aceites 
y grasas, respondiendo especialmente, 
a las siguientes:

a) Prueba de aceites semisecantes 
por el método de Vizern Guillot: Ne
gativa.

b) Prueba de Hauchecorne, modi
ficada por Synodinos-Konst^s: Colo
ración sucia amarilla normal para los 
aceites de oliva refinados, sin que 
aparézca al cabo de cinco minutos 
color fnarrón gris.

c) Indice de Bellier (UNE 55 009)- 
No superior a 11.

Aceite puro de oliva

Art. 12. El aceite puro de oliva s?- 
iá el constituido por una mezcla de 
aceite de oliva virgen y aceite de oli
va refinado, siendo sus característi
cas las generales establecidas ' en el 
articulo séptimo y ' las particulares 

que se deduzcan de la proporción de 
la mezcla de los aceites autorizados.

Su acidez total expresada en ácido 
oleico en aceite seco no será superior 
a 3 grados.

Acidez máxima para los aceites 
de consumo de boca

Art. 13. Se prohíbe el destino a 
consumo de boca de los aceites de 
oliva con acidez tot 1 sup-rior a 3 
grados. Cuando sé trate de aceites 
vírgenes cuya acidez sobrepase el ci
tado límite, para ser destinados a 
consumo directo de boca deberán su
frir forzosamente el proceso comple
to de refinación en sus tres fases: 
neutralización, decoloración y deso- 
dorización.

N’o obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, esta Comisaria Gene
ral autorizará, en su caso, el consu
mo de ccite de oliva de acidez su
perior a 3 grados en las provincias a 
las que con anterioridad y de forma 
repetida se les viene otorgando dicha 
autorización.

Otros aceites.

Su comercialización

Art. 14. Los aceites de orujo, soja, 
cacahuete, girasol, algodón y cárta
mo gozarán de libertad de comercio 
y circulación dentro de las condicio
nes previ las en la presente Circular.

Estos aceites, para ser destinados a 
consumo de boca, deberán ser objeto 
de refinación completa, debí. ndo 
ajustarse a las especificaciones técni
cas que se señalan en Tos artículos 
posteriores.

La importación de estos aceites se 
realizará de acuerdo con lo que sobre 
la materia se señ la en las vig ntes 
disposiciones, asi como en las que 
puedan dictarse con posterioridad.

Especificaciones del aceite 
dt orujo refinado

Art. 15. El aceite de orujo refina
do será el procedente de la extracción 
de los orujos grasos de aceituna per 
medio de hexano, sulfuro de c rbono 
o tricloroetileno, y sometido a un 
proc:so de refinación compi ta, com
prendiendo neutralización, d¿colora
ción y dcsodorización.

Este aceite deb rá reunir las si
guientes especific8cfen''s:

1.5 Las establecidas en el articulo 
séptimo como generales para los 
aceites comestibl s, a excepción de la 
íddez que en este caso será, como 
máximo, de 0’3 por 100, expresada en 
ácido oleico y referida a aceite seco 
(UNE 55 OID.

. - ------------ ----- - --------------------------------------------------
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2. ? El color del aceite no sera más 
intenso que el correspondiente a la 
adición de 0'3 mililitros de indica
dor para cualquiera de las tonalida
des admitidas como índice ABT, de 
de acuerdo con la norma UNE 55 021.

3. 3 Dará resultado negativo a las 
re ccion s de otros aceites y grasas, 
rescondi ndo especialmente a las ca- 
rfCtoristicas que se indican a conti- 
nu; clón:

a) Prueba d? aceites semisecantes 
por el método Vizern Guillot: Nega
tiva.

b) Prueba de Halphen, según mé
todo oficial AÓCS Cb 1-25: Negativa.

c) Prueba de Hauchecorne, modifi
cada por Synodinos Konstas: Colora
ción marrón normal en el orujo, sin 
que aparezca color gris más o menos 
intonso al cabo de cinco minutos.

d) Indice de Bellier, determinado 
según norma UNE 55 009: No supe
rior a 11 grados.

Especificaciones del aceite 
refinado de soja

Art. 16. El aceite de soja refinado 
precedente del tratamiento de las ha
bas de soja por presión y/o extrac
ción y som tido a un proceso comple
to de refinación (desgomado, neutra
lización, decoloración y desodor iza- 
ción) deberá reunir para consumo de 
boca las siguientes especificaciones:

1.3 Las establecidas como genera
les para los eceites comestibles en el 
articulo séptimo.

2.3 El color de aceite filtrado, me
dido en cubeta d2 5 í/4 pulgadas, no 
será sup.rior a 3’5 unidades roías Lo- 
vibond, según norma UNE 55 069.

3.? El aceite, después de haber si-
do m: ntenido a 220 gradosC. duran
te diez minutos, conservará buen 
sabor. •

Esp1 cificaciones del aceite 
de cacahuete refinado

Art. 17. El ac.ite de cacahuete re
fin do procedente del tratamiento de 
las semillas de c cahuete por presión 
y/o exir cción y sometido al proceso 
completo da refinación, para ser des
tinado a consumo de boca deberá re
unir las siguientes especificaciones:

1 .? Las>establecidas en el art. sép 
timo como generales para todos ios 
sceites comestibles.

2.3 El color del aceite filtrado, 
medido en cubeta de 5 1/4 pulgadas, 
no será más intenso que el equiva
lente a una combinación de 10 unida
des amarillas y dos unidades rojas de 
la escala Lovibond,

3 .3 Dará resultado negativo en las 
reacciones especificas de otros acei
tes y grasas y en especial su indice 
da Ballier (UNE 55 009) no será infe
rior a 35 grados.

Especificaciones del aceite 
de girasol refinado

Art. 18. El aceite de girasol refi
nado, procedente del tratamiento de 
las semillas de girasol por presión1 
y/o extracción y sometido al proceso 
completo de refinación, para ser des
tinado al consumo de boca deberá re
unir las ?sp"cificrciones siguientes:

1 .a Las establecidas en el art. sép
timo como generales para todos los 
aceitas comestibles.

2 3 El color del aceite filtrado me
dido en cubeta de 5 1/4 pulgadas no | 
será más intenso que el equivalente , 
a una combinación de 25 unidades ! 
amarillas y dos unidades rojas de la 
escala Lovibond.

3.3 Dará resultado negativo a las i 
reacciones especificas de otros acei
tes y grasas.

Especificaciones del aceite 
de algodón refinado

Art. 19. El aceite de algodón refi-, 
nado procedente del tratamiento de | 
las semillas de algodón por extrac
ción y sometido al proceso completo 
de refinación, para ser destinado al 
consumo de boca deberá reunir las 
especificaciones siguientes:

1.3 Las establecidas como genera
les para todos los aceites comestibles 
en el articulo séptimo.

2.3 El color del aceite filtrado, 
medido en cubeta de 5 'A pulgadas, 
no será superior a siete unidades ro
jas de la escala Lovibond (Norma 
UNE 55 043).

Especificaciones del aceite 
de cártamo refinado

Art. 20. El aceite de cártamo refi
nado, procedente del tratamiento de 
las semillas de cártamo por presión 
y/o extracción y sometido al proceso 
comnl to de refinación, para ser des
tinado a consumo de boca deberá re
unir las siguientes especificaciones:

1.3 Las que con carácter general 
están establee idas para todos los 
aceites comestibles en el articulo sép
timo.

2.3 El color del aceite filtrado, me
dido en cubeta de 5'Z pulgadas, no 
será superior a siete unidades rojas 
de la escala Lovibond.

3.3 Dará resultado negativo a las 
reacciones especificas de otros- acei
tes y en especial Su índice de peró

xidos. expresado en miliequivaleptes 
de p róxido por kilogramo de grasa, 
determinado según norma UNE 
55 023: Nk) superior a fO.

Compra de aceites por la C. A T.

Art. 21. Los tenedores de aceitede 
oliva, de orujo y de los obtenidos de 
semillas de producción nacional pára
los que se establecen, precios de ga
rantía al productor que deseen ven
cerlos a la Comisaria General cursa
rán a ésta, por escrito y a través.de 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos respectiva, la correspondr’n ■ 
te oferta, indicando en la misma .la 
cantidad, clase de aceita y lugar en 
donde el mismo se encuentre almace
nado. .

Comprac de aceite 'de oliva

Art. 22. Esta Comisaria General 
comprará los. aceites vírgenes si
guientes: •

a) Extra •
b) Fino, y ■ • ' •
c) Corriente.
Tales aceites se ajustarán en un to 

do a las características s ñaladas en 
el articulo 10 de la presente Circular.

Precios de compra

Art. 23. Los precios a que adquiri
rá la Comisaria General estos aceites, 

' de acuerdo con las ofertas recibidas. 
1 serán los siguientes:

a) Hasta el 20 de agosto de 1966 
la Comisaria General abonará los 
aceites a los precios siguientes: '

1.3 Aceite extra, 32 50 pesetas kilo
gramo

29 Aceite fino, 32 pesetas kilo
gramo

3.9 Aceite corriente, • 30’50 pesetas 
kilogramo

b) A partir de la fecha señalada 
en el apartado anterior y hasta el 
dia 30 de septiembre da 1966, en que 
finalizará el plazo ds oferta de ac i 
tes, esta Comisaria General adquirirá 
los mismos a los precios señíladós 
anteriormente, incrementados en dos 
pesetas por kilogramo en concepto de 
gastos de almacenaje y financiación, 
con lo que los precios resultantes se
rán los siguientes:

I.» Aceite extra, 34’50 pesetas- ki
logramo

2.9 Aceite fino, 34 pesetas kilo
gramo.

3.9 Aceite corriente, 32’50 pesetas 
kilogramo. -

Condiciones de compra

Art. 24. Para llevar a cabo la ope
ración de compraventa de aceite de 
. . . . .. ¡- . ’ i :

............ -........ ■ ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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•li\a se establecen las siguientes es- : 
tipulaciones:

a) El ofertante se obliga con les i 
medios de que disponga, propios o 
ajenos, a almacenar en calidad de de- i 
pósito la totalidad de los aceites ob 
jeto de contrato de compraventa o 
situarlos en los almacenes que la Co- 1 
misaría General señale.

b) El almacenaje de estos aceite, 
podrá relizarse:

1 .* En almacenes del vendedor o 
alquilados por éste, en la localidad 
en que se h'.i producido el aceite.

2 .* En los almacenes del Servicio 
Sindical ae Almacenes Reguladores 
alquilados por ej vendedor en la pro
pia provincia en que se produjo el 
aceite.

3 .* En depósitos alquilados por la 
Comisaria General dentro de' la pro
vincia o en otras provincias. En este 
segundo caso, es decir, cuando el acei
te se almacene fuera de la provincia 
en que se produjo, los gastos de trans
porte quedarán a cargo de la Comisa 
ria General.

En cualquiera de los supuestos, la 
comprobación do pesos y calidades se 
efectuará en el almacén-receptor, y 
en caso de discrepancia en orden a 
la calidad del aceita se hará constar 
en acta la disconformidad, remitien
do las oportunas muestras a un Labo
ratorio Oficial Agrícola o al Instituto 
no la Grasa, de Sevilla, aceptando co
mo decisorio el informe y análisis 
que emita. Los gastos de estos análi
sis serán de cuenta del perdedor.

El vendedor de la mercancía será 
responsable durante el plazo máximo 
de dieciocho meses de las cantidades 
y calidades, en consonancia con el 
teta que se levante al efecto, salvo en 
caso de que la mercancía sea deposi
tada en almacenes señalados por esta 
Comisaria General dentro o fuera de 
la provincia.

Transcurrido el plazo anterior, po
dra convenirse entre ambas partes 
una prórroga de seis meses en las 
mismas condiciones. En caso contra
rio. la Comisarla General adoptará las 
medidas quf- considere convenientes.

c) Los depósitos propios o ajenos 
deberán reunir la- condiciones qu" 
aseguren el mantenimiento de las ca
lidades y cantidades de los aceites fi
gurados en pl contrato, siendo d< 
cuenta y riesgo del vendedor deposi 
tario cualquier disminución de cali 
dad o cantidad del aceite comprobado.

Cuando a petición dil vendedor se 
autorice el traslado de los aceites a 
otros depósitos de la misma localidan 
o fuera de ella, seguirá siendo res- 
pensable tanto de la cantidad come

de las alteraciones que pueda tener 
ía mercancía. Asimismo serán de su 
cargo los gastos de traslado del 
aceite.

d) Los vendedores depositarios ha
rán una declaración de calidad y can
tidad del aceite objeto de la compra
venta, que tendrá a todos los efectos 
el carácter de documento público y 
servirá de base para la extensión del 
contrato, sin perjuicio de las necesa
rias comprobaciones que se realicen 
oportunamente.

Asimismo deberán presentar garan
tías bastantes (aval bancario), cuyo 
liempo de duración será de dieciocho 
meses, que amparen el valor total de 
ia mercancía en la calidad y cantidad 
contratada.

Mo podrá formularse el contrato de 
compraventa, mientras no se hayu 
levantado acta dn recepción y confor
midad de la mercancía ofertada.

La cantidad' ofertada en la aludida 
declaración no podrá ser inferior a 
10(;30 kilogramos.

En el caso de qu- existan algucu- 
posibles vendedores que no dispon
gan df - sta cantidad mínima de acei- 
t a oh rtar. podrán agruparse esta 
bleciendo entre si el corrcspondient • 
compromiso, y efectuarán la oferta 
a la Comisaria General a nombre de 
uno de elfos, que ostentará la titula
ridad oe todos los derechos y obliga
ciones que se señalan para la compra 
oe estos aceites.

c) Para la formalización del con
trato de c o m p r aventa será preciso 
que la mercancía se encuentre en el 
depósito elegido por el vendedor o 
en el señalado por la Comisaria Ge 
neral y de acuerdo con el acta ante
riormente citada; por la Comisaría 
General se abonará el importe total 
del aceite en el momento de formali
zarle el contrato, siempre que el 
vendedor haya aportado las garan
tías señaladas en el apartado ante
rior.

f) La Comisaria General, cuando 
se trate de depósitos propios o aje
nos aportados por el vendedor, pa
gará en concepto de almacenamiento, 
custodia y gastos de entrega sobre 
plataforma transporte 0’05 ptas. por 
kilogramo y mes durante los tres 
primeros meses; 0’03 pesetas por 
kilogramo y mes por el resto del 

1 tiempo que dure el almacenamiento.
El pago de los gastos que se in

dican será abonado por la Comisaria 
General a ia salida de la mercancía, 
previa aprobación de la correspon- 
r’i nte liquidación.

g) Por la Comisaria General se । ejercerá el wntrol en la ferma gue 

se estime oportuna, sin que ello su
ponga exclusión de responsabilidad 
para el depositario cuando al final 
del depósito, o en cualquier momento 
se compruebe la existencia de que- 
bramiento de depósito o de cualquier 
acto que en alguna forma vulnere 
las condiciones establecidas en el 
contrato.

h) En anexo a la presente Circular 
-c publican los correspondientes mo- 
dclos de contrato de compraventa 
y depósito.

Compra de otros aceites

Art. 25. La Comisaria General com
prará los aceites obtenidos en Espa
ña con semillas de producción na
cional que a continuación se rela
cionan, y a los precios de garantía a 
ia producción que asimismo se se
ñalan:

Aceite de cacahuete, 26 pesetas 
l ilogramo.

Aceite de orujo de aceituna, 21.
Aceite dé algodón, 21.
Aceite de cártamo, 21.
Los precios señalados para cada 

uno de ellos se entienden para acei 
tes debidamente refinados y con la> 
características que se señalan en los 
artículos anteriores correspondientes.

Estas compras se realizarán en las 
mismas condiciones generales esta
blecidas para las de aceite de oliva 
y las particularidades que correspon
dan a cada una de estas clases de 
aceites, que se fijarán oportunamente 
por esta Comisaria General, de acuer
do con las ofertas que se efectúen, 
estableciéndose asimismo el oportuno 
contrato, común a todas ellas.

Precio de protección al consunto

Art. 26. En consonancia con los 
pr.cios de garantía a la producción 
; qtie se refiere el articulo anterior, 
se establecen los siguientes precios 
-¡ protección al consumo:

Aceite de cacahuete, 31 pesetas 
litro.

Aceite de orujo, 26.
Aceite de algodón, 26.
Aceite de cártamo, 26.
En cuanto al aceite de girasol, te- 

ni ndo en cuenta lo dispuesto en la 
Oí l?n del Ministerio de Agricultura 
ti ficha 3 de abril de 1965, que se 
pala los precios de protección para 
la semilla, esta Comisaria General fi
ja los siguientes precios al consumo:

Aceite de girasol envasado con en
vase a devolver, 27 pesetas litro.

Aceite de girasol envasado con en
vase perdido, 27’56
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Aceite de soja

Art. 27. Por lo que se refiere a los 
aceites de soja, su venta al público 
podrá llevarse a cabo bien en forma 
de envasado o a granel, con un pre
cio máximo do venta al público do 
22 pesetas litro.

Ventas por Comisaria General

Art. 28. El aceite de oliva que ad
quiera la Comisaria General, asi como 
los que obrr n en su poder proceden
tes de campañas anteriores, no serán 
vendidos a precios inferiores a los 
que en el articulo 28, apartado “a”, 
se señalan como de protección.

Si las circunstancias lo aconseja
ran, la Comisaria General pondrá a 
la venta en cualqjier momento acei 
tes de regulación bajo la denomina
ción de “Aceite vegetal refinado”, al 
precio del de soja, en evitación de 
una elevación de los precios de los 
demás aceites de semillas.

Para este f i n, la Comisaria Gene
ral, además de utilizar los aceites 
adquiridos por ella en el mercado 
interior, importará las cantidades que
sean precisas, manteniendo un stock 
de seguridad que pueda salvar las 
posibles deficiencias del abasteci
miento que puedan producirse.

Prohibición de mezclas

Art. 29. Todos los aceites a qu-; 
se refiere 1 a presente Circular se 
venderán al público puros, quedando 
prohibida I a mezcla d e cualquiera 
de ellos entre si. salvo para los acei
tes de regulación denominados “Acei
te vegetal refinado”, a que se refiere 
¿1 articulo anterior.

Envasado do aceites

Art. 30. a) La venta ai público 
de todos los aceites comestibles se 
realizará exclusivamente en régimen 
pe envasado, pudiendo utilizarse 
cualquier tipo de envase (vidrio, ho
jalata, plástico, etc.) que haya obte
nido 1 a oportuna autorización sa
nitaria.

E 1 envasado de 1 o s aceites podrá 
únicamente llevarse a cabo por los 
industriales que se hallen legalmen
te autorizados para ello, al amparo 
de marcas registradas a nombre del 
propio envasador.

b) Se exceptúan de esta obliga
toriedad el aceite de soja y el aceite 
vegtal refinado, los cuales por su ca
rácter de aceites de regulación, po
drán venderse al público indistinta
mente a granel o envasados, si bien 
su precio al público no podrá exce- Gircular

| derse en ningún caso del de 22 pese- 
| tas litro.

c) Asimismo están exceptuados de 
I esta obligatoriedad de venta de acei

te de oliva envasado los estableci- 
I mientos, propios o alquilados, de las 

Cooperativas de producción, siem
pre que expendan aceites de su pro
ducción y se ajusten a las normas y 
condiciones siguientes:

1/ Unicamente podrán ser vt ndí- 
dos los aceites vírgenes señalados 
como do consumo de boca.

2? Estos aceites han de ser de la 
propia producción de la Cooperativa 
que los expenda.

3.8 Los establecimientos en los 
que se ponga a la venta este aceite 
serán propios de la Cooperativa o 
Con cor trato de arrendamiento a su 
pombre y en ellos exclusivamente se 
expenderá aceite de oliva.

Cualqjier infracción comprobada 
motivará la automática suspensión de 
esta autorización de venta a granel.

d) Esta Comisaria General, a pro
puesta del Ministerio de Trabajo, 
autorizará aquellas otras excepciones 
que se consideren convenientes.

Condiciones

Art. 31. a) Envases. — Para el 
envasado de aceite se autoriza el em
pleo de envases con capacidades 
comprendidas entre un cuarto de litro 
y múltiplo de éste hasta 25 litros.

Aquellos industriales que tengan en 
su poder envases que no se ajusten 
a estas capacidades podrán solicitar 
de esta Comisaria Gen.ral autoriza
ción para el empko de aquéllos has
ta su agotamiento, a cuyo fin les se
rá concedido un plazo que en ningún 
caso excederá de dos meses.

b) Tolerancia. — Para los aceites 
envasados y en relación con la can
tidad de mercancía contenida en el 
envase, se admiten las siguientes to 
lerancias:

Envases hasta medio litro, 3 %. 
De medio litro a un litro, 2 %.
De más de un litro, 1 %.
c) Etiquetas. —- Todos 1 o s enva

ses deberán ser provistos de la co
rrespondiente etiqueta o inscripción 
de gar<ntia de la calidad y cantidad 
de aceite contenido en el mismo, y 
en ésta se hará constar lo siguiente: 

Clase de aceite, contenido neto, 
marca, nombre y residencia del en
vasador, acidez máxima expresada en 
grados y cantidad abonable a la de
volución del envase en el caso de que 
éste sea recuperable. La clase de acei
te se hará constar de acuerdo con las 
denominaciones señaladas en esta

Asimismo será preciso que en el 
¡ env se se haga constar el precio de 

\ nta al público, todo ello indepen- 
(L.niemente del cumplimiento de lo 
establecido en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de julio 
de 1952 sobre marcado de artícu- 

r qut s-: expongan en escaparates 
y vitrinas.

En las etiquetas podrán figurar 
cuantas leyendas, dibujos u otras 
inscripciones que estime oportuno el 
envasador, siempre que ello no alte
ra las que con carácter de obligato- 
liedad se señalan anteriormente. En 
i ingún caso las inscripciones que 
opcional mente pueda poner el enva
sador podrán ser en caracteres o for
ma tal que predominen sobre las que 
obligatoriamente han de figurar en 
la etiqueta. *

Incompatibilidades en 1.a obtención 
* de aceite de oliva y de orujo

Art. 32. En los locales en que se 
lleve a cabo la obtención d e aceites 
de oliva o de orujo, en tanto se pro- 
du ■ ca o haya existencia de ellos, 
queda prohibida la elaboración de 
aceites y grasas de otras clases, tan- 
íc de origen animal como vegetal.

Incompatibilidades en las plantas 
ex trac toras

Art. 33. Las industrias extractaras 
de aceites de semillas mantendrán la 
debida separación de las distintas 
el sés de aceites que obtengan ga
rantizando su pureza y facilitando 
las comprobaciones que sean precisas.

1 ncompatibilidades en las plantas 
envasadoras

Art. 34. Los industriales dedicados 
al envase de aceites comestibles 
mantendrán separación absoluta de 
las distintas clases de aceite que obren 
en su poder.

Determinación de 1 a responsabilidad

Art. 35. Para concretar la respon
sabilidad en que puedan incurrir los 
industriales y comerciantes que in
tervengan en el comercio del aceite 
envasado, se entenderá que las in
flicciones que pudieran observarse 
han de ser atribuidas al envasador 
cuando el precinto de garantía se 
halle intacto, y al comerciante cuan
do teniendo la mercancía en su po
der aparezca rpto dicho precinto.

Asimismo, en lo que se refiere a 
los aceites a granel, los mayoristas, 
al efectuar su distribución a los de
tallistas, deberán hacerlo en envases 
precintados sea cual fuere su capaci
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dad, responsaoilizándose el detallista 
de la calidad y pureza de los mismos 
tan pronto los haya admitido de con
formidad.

Garantía de ahastecimit nto

Art. 36. Los almacenistas y deta
llistas tendrán siempre a su dispo
sición de sus respectivas clientelas 
aceite de soja, y en su caso, “aceite 
vegetal refinado”. En el supuesto d 
que excepcionalmente carezcan de ta
les aceites, vendrán obligados a sumí 
nistrar el de cualquiera otra clase de 
semilla al mismo precio señalado 
para los anteriores.

Esta obligación deberá figurar vi
siblemente mediante el correspon
diente cartel en todos los estableci
mientos expendedores de aceite.

Vigilancia

Art. 37. Esta Comisaria General 
vigilará por la normalidad del abas
tecimiento de las diversas calidades 
de ic ite autorizadas para consumo : 
a través de sus Delegaciones Provin
cial.s, comprobando periódica me i te 
las calidades de los aceites en gene
ral y el peso de los envasados, cis- 
poniendo las oportunas tomas de 
muestras y el correspondierte análi
sis en los laboratorios oficiales.

Libros de Registro

Art. 38. Todos los industriales y 
comerciantes mayoristas que inter
vengan en cualquier fase de fabrica
ción, envasado o comercio ce aceites 
y grasas regulados por la presente 
Circular vienen obligados a anotar 
diariamente en los correspondientes 
libros el mo/imiento de entradas V 
salidas de las grasas y productos c la
borados y comercializados por

Declaraciones

Art. 39. Al objeto de que este Or
ganismo tenga conocimiento de las 
existencias y movimiento de los ar
tículos regulados por la presente Cir
cular, quedan obligados a la presen
tación de declaraciones de almazare
ros, almacenistas, exportadores, en
vasadores, refinadores, molturadcres 
de semillas, extractores de aceite de 
orujo de aceituna y de semillas olea
ginosas y los importadores de cual
quier clase de aceite comestible.

Los datos que se reflejen en dichas 
declaraciones deberán coincidir exac
tamente con las anotaciones que fi
guren en los libros de almacén res
pectivos, que se consideran oblig' to
rios para todos los industriales y co
merciantes resefiades.

ellos

Plazo de presentación 
délas declaraciones

Art. 40. Las declaraciones a que 
se refiere el articulo anterior serán 
de carácter mensual y su presenta
ción deberá hacerse durante los cin
co primeros dias de cada mes, refe
ridas a las existencias y movimiento 
del mes anterior.

Los almazareros las presentarán por 
cuadruplicado ante los respectivos 
Ayuntamientos, los cuales devolverán 
un ejemplar sellado al interesado, 
conservando otro en las oficinas mu
nicipales y enviando los otrosdosala 
Jefatura Agronómica de la provincia 
y a la Delegación Provincial de Abas- 
¿ecimientos y Transportes respectiva.

l os restar tes industriales y comer
ciantes, obl gados a 1 a presentación 
le declaraciones, lo harán por dupli

cado ante la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes de 
su provincia, la que devolverá al in- 
tei-csadó un) de los ejemplares debi- 
lamente sellado.

Las D lrgaciohés Provinciales de 
\bas cimientos resumirán tales de- 
clarcciónes en el parte modelo nl- 
nero 12, ei viando los resultados ob- 
enidos a este Organismo, Dirección 

Técnica d e Recursos y Distribución 
en la primera decena de cada mes.

Disposiciones transitorias

Art. 41- Para la mejor aplicación 
je lo dispicsto en esta Circular, se 
establece un periodo de adaptación 
de acuerdo con las siguientes normas:

Aceites de oliva.— Para la liquida
ción d e las existencias a granel en 
poder délos despachos autorizados 
para este sistema de venta en la 
campaña arterior, se concede un pla
zo hasta el !5 de noviembre próximo. 
. Esta Comisaria General pondrá a 
la venta, mediante concurso, las 
cantidades de aceite de oliva de su 
oropiedad cue estime convenientes, a 
fin de que puedan ser adquiridas por 
los habituales comerciantes de dicho 
articulo en las condiciones que en las 
correspondientes bases de tales con
cursos se señale.

Aceite de soja. —- Las cantidades 
entregadas a los envasadores por 
esta Comisíria General para su ven- 

¡ ta al público al precio de 22 pesetas 
I litro deberán utilizarlas . íntegra

mente para su envasado y entrega 
al comercio, estando sujetos a res
ponsabilidad aquellos que las em
pleen para otros fines o sistemas de 
entrega.

Las firmas que acogiéndose a lo 
dispuesto en el art 27 necesiten

aceite de soja refinado para su dis
tribución a ios detallistas, podrán so
licitarlo de los comerciantes e in
dustriales dedicados a este comercio 
y, en su defecto, a esta Comisaria 
General hasta que los industriales y 
comerciantes puedan atender con sus 
importaciones las necesidades totales.

Posibles modificaciones

Art. 42. Esta Comisaria General se 
reserva el derecho de modificar, du
rante la campaña oleícola 1965 -- 66, 
cuanto s e establece e n 1 a presente 
Circular, en el caso de que las cir
cunstancias lo aconsejen.

Entrada en vigor

Art. 43. La presente Circular será 
de aplicación para la campaña oleí
cola 1965 - 66 y comenzará a regir 
s partir de la fecha de su publica
ción en él "Boletín Oficial del Es
tado”.

Sanciones

Art. 44. El incumplimiento d e lo 
dispuesto e n esta Circular será san
cionado con arreglo a los preceptos 
de la Ley d e 30 de septiembre de 
1940 y demás disposiciones vigentes 
en la materia.

Art. 45. Quedan derogadas las Cir
culares d e este Organismo números 
15/64, de fecha 21 de octubre de 
1964 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 259, de 23 de octubre de 
1964); 3/65, de fecha 11 de febrero de 
1965 ("Boletín Oficial del Estado") 
núm. 39, de 15 de febrero de 1965); 
5/65, de fecha 5 de abril de 1965 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 91, de 16 de abril de 1965), y 8/65, 
de fecha 3 de junio de 1965 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 139, 
de II de junio de 1965), asi como 
cuantas normas se opongan a lo dis
puesto en la presente Circular.

Madrid, 29 de octubre de 1965. — 
E1 Comisario general, Enrique Fon
tana Codina.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros, Subse
cretario déla Presidencia del Go
bierno, dé lndustria.de Agrie altura 
y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores Gobernado
res civil j s , Delegados provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
e ilustrhirno señor Jefe nacional 
del Sindicato Vertical del Olivo.

(Del “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 262, de fecha 2 de noviembre 
de 1065). .
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SECCION SEGUNDA
Núm. 5.420

GOBIERNO CIV L 
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

Don Miguel Egea Vállarin, de Rue
de de Jalón, en representación de 
doia María Migúetele Acor, ha ore- 
ser U do en est? Gobierno Civil escrito 
-olicitando la declaración de acotado 
de caza para la siguiente finca:

léTnino municipal: Rueda de Jalón. 
Partida de Jiménez.
Extensión: 515 hectáreas.

Lindaros: N’prte, Blas Lorente; Sur, 
Gregorio Espligares; Este, Gregorio 
Esp’igares, y Oeste, .Gregorio Espli
gares.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que os- 
(•.ntando derechos o intereses legíti
mos, personales y directos, que pue
dan resultar afectados por la 
resolución que en su día pueda acor- 
dcrse, deseen ser tenidas como inte
resadas en el procedimiento, las que 
deberán hacer tal manifestación por 
escrito, justificando su derecho o in
terés legitimo, personal y directo, 
que d 'berá ser presentado en este 
Gobierno Civil dentro del plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 16 do octubre de 1965.

El Gobernador civil, 
José González • Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 5.425

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar las obras de insta-
1 ción d? alumbrado público eléctri
co n ?1 paseo de Echegaray y Caba
llero, de calle Imperial a Puente del 
Pilar, queda expuesto al público el 
respectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaría municipal 
(Sección de ^Fomento) por el plazo 
d? ocho días, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” déla 
provincia, a efectos de reclamaciones, 
dentro del indicado plazo, respecto 
d? las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1965. । 
El Alcalde - Presidente, José Parido. 
Por acuerdo do S. E.: El Secretario 
general. Luis Aramburo.

SEC ¿"í O TÍiPt "i M A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera ‘nstonde

Núm. 5.369

JUZGADO MIM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de ios de Zara
goza;

Por el presente hago saber: Qut 
en juicio de tercería de mejor dere
cho (mayor cuantía) seguido en este 
Juzgado bajo el número 214 de 196-1 
se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En la'ciudad de Za
ragoza a 26 do octubre de 1965. — El 
limo, señor don Miguel Español La- 
plana, Magistrado, Juez do primera 
instancia del Juzgado rúmero 3 de 
Zaragoza; habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de ma 
yor cuantía, sobre tercer a de meior 
derecho, instada por "l a Unión y e 
Fénix Español”, representada por el , 
Procurador don M. José Bibián Fierro 
y dirigida por el Letrado don Pablo 
Sánchez Larque, contra la Red Nac’o- 
nal de los Ferrocarriles Espafiobs. 
representada por el Procurador dor 
Jo^é-L. Velasco y dirigida por el Le
trado don Juan Cremades. contra do
ña María Broch Giner, mayor de edad, 
viuda de don Eduardo Grlells Ibáñez 
con domicilio en Villarrezl, represen 
tada por el turno de oficio y defendi
da por el mismo sistema por los Pro 
curadores don José-Antonio Faro Mo 
reno y don Mariano Peláez; contra 
don Ildefonso Fresno Llórente, mayor 
de edad, casado y domiciliado en 
Fuentes de Ebro; herederos desconoci 
dos de don Eduardo Ortells Ibáñez; 
don Ignacio Aliacaf Terraza y, en 
caso de minoría de edad, a su padre, 
don Manuel, vecinos de El Burgo de 
Ebro; don Andrés Tomé Rueda, 
con domicilio en El Burgo de Ebro; 
don Armando Sor rosal Beltrán, 
y, e n caso de minoría de edad, a su 
padre, llamado Félix, domiciliados en 
El Burgo de Ebro; don José Palacios 
Mbnforte. de la misma vecindad; don 
Javier Berges Herrero, y, en caso de

: m noria de edad, a su padre, llamado 
Daniel, de la misma vecindad; Valen
tín Folios Abadía y, en caso de minoría 
de edad, a su padre, llamado Francisco, 
de la misma localidad; Pablo Delgado 
Gotor y, en caso de minoría de edad, a 
su padre, llamado Enrique, con domi
cilio en El Burgo de Ebro; contra Juan 
Ignacio Labado Gonzalvo y, en caso de 
minoría de edad, a su padre, llamado 
Mariano, con domicilio en El Burgo de 
Ebro; Jo:é Abadía Val, de la misma ve- 
cind. d; José Luis Abadía Fanlo. tam
bién de la misma localidad y, en caso 
de minoría de edad, a su padre, llama
do José; José-Luis Palacio Navarro y, 
m caso de minoría de edad; a su padre, 

kamado Mariano, de la misma vecin
dad; Mariano Pérez García y, en caso 
de minoría de edad, su representante 
lej.al, cuyo nombre se desconoce, con 
riom cilio en El Burgo de Ebro; contra 
José Lobera Guitarte y, caso de mino- 
ri: de edad, a su representante legal, 
cuyo nombre se desconoce, de la mis- 
m: vecindad; Domingo Fernández Gue- 
rrá, con domicilio en la misma vecin
dad; Manu-. 1 Giménez Vera y. en caso 
de minoría de edad, a su padre, llama
do Basilio, con domicilio en Morata 
de J-alón; todos ellos en situac ón de 
rebeldía, por su incomparecencia en 
au.os; y contra el1 Ministerio fiscal, y

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procdor. don M. José 
Bibián Fierro, en nombre y represen- 

ción d: “La Unión y el Fénix Espa
do”', Comínñía de Seguros Reí nidos, 
debo de declarar y deck ro el d rocho 
■r; f rento de esta entid d a cobrar 

ha-ta 424 397'33 pesetas de la cantidad 
a satisfacer a los herederos de don 
Eduardo Ortells Ibáñez; 6.706’40 pese
tas, de la indemnización a satisfacer a 
don Ignacio Aliacar Terraza; pesetas 
2 219’65, déla indemnización a satis- 
fac r a don Andrés Tomé Rueda; pese
tas 4.027’80, de la indemnización a sa
tisfacer a c/on Armando Sorrosal Bel- 
trán; 3 052’55 pesetas, de la indemni
zación a satisfacer a don José-Luis 
Palacios Monforte; 1.276,70 pesetas, 
de la indemnización a satisfacer a 
D. Javier Berges Herrero; 772.10 pe- 
set :s, de la indemnización a satisfacer 
a don Valentín Folios Abadía; pesetas 
1.276’70, de la indemnización a satis
facer a don Pablo Delgado Gotor; pe- 
setis 1.281’10, de la indemnización a 
satisfacer a don Juan Ignacio Gonzá
lez; 424 pesetas, de la indemnización 
satisfacer a don José Abadía Val; pe
setas 825’80, de la indemnización a sa
tisfacer a D. José-Luis Abadía Fanlo; 
151’70 pesetas, de la indemnización a

—
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satisfacer a don José Luis Palacios 
Navarro; 10.686 p's- tas, da la indem
nización a satisfacer a don Mariano 
Pérez Garcia; 6.766 pesetas, de la in 
demnización a satisfacer a D. José Lo
bera Cuitarte; 8.079’40 pesetas, de la 
indemnización a satisfacer a don Do 
mingo Fernández Guerra; 788’10 pe
setas de la indemnización a satisfa
cer a don Manuel Giménez Vera; a 
cuyo pago fue condenado don Ilde
fonso Fresno Llórente, como procesa
do, y la Red Nacional de Ferrocarri
les Españoles, como responsable civil 
subsidiaria, caso de insolvencia 'de 
íiquél^ en sentencia de 26 de octubre 
de 1963, dictada por la lima. Audien
cia Provincial de esta ciudad, confir
mada por el Tribunal Supremo, en la 
causa número 249 de 1962, rollo 1783, 
de este Juzgado de instrucción, con
denando a todos ellos a estar y pasar 
por dichas declaraciones y haciéndo
se pago a la actora de las cantidades 
antes expresadas; sin hacer expresa 
imposición de costas.

A los demandados en rebeldía, no- 
tifiqueseles esta resolución en la for
ma prevenida por la Ley.

Asi por esta mi sentencia lo pro 
nuncio, mando y firmo.— Miguel Es 
pañol” (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados en rebel
día, a los efectos prevenidos en el ar
ticulo 28.3 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamietnto Civil, se expide 
el presente para su publicación ea el 
"Boletín Oficial” de esta provincia y 
tablón d 9 anuncios d e este Juzgado, 
en Zaragoza a nueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Juez, Miguel Español Laplana. — El 
Secretario, Valentín Sama.

Núm. 5.357

JUZGADO NUML 4

D. Joaquín Cereceda Marquinez, Ma
gistrado, Juez de primera insta cia 
del Juzgado número 2 de Zar goza, 1 
y por prórroga de jurisdicción di 1 
número 4 de la misma;

U 'go sabir: Que en este Juzgado y 
al húmero 469 de 1965 se tramita ex
pediente de dominio a instancia de 
don Laurentino Lozano Garcia, repre
sentado por el Procurador señor Pon- 
cel Guallar, por falta de inscripción, 
de 1 siguiente finca:

Parcela de terreno en el lugar lla
mado “Soto de Macanaz", término del 
Rabal, de esta ciudad1, do 72 metros 
cuadrados de extensión, lindante: por 
el Norte o frente, terrenos del Ayun
tamiento de Zaragoza, hoy calle de 
C :j r c i a Arista; por el Este o iz
quierda, con terreno de don Lauren
tino Lozano; por el Oeste o derecha, 
calle de Garcia Arista y terrenos del 
Ferrocaril de Zaragoza a Alsasua, 
hoy "Renfe”, y por el Sur o espalda, 
terrenos del Ferrocaril de Zaragoza a 
Alsasua, hoy "Renfe”. Hoy está se- 
ñ-1 da con el número 41 de la calle 
G' rcia Arista.

Dicha finca pertenece al solicitan 
te por compra al Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, en 22 de agosto de 
1929; no está gravada con derecho 
real alguno y no aparece inscrita en 
el Registro do la Propiedad, estando 
amillarada a nombre del solicitante.

Per el presente s e convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, 

fin de que puedan comparecer ante 
st ■ Jt /gado n término de diez días 

para alegar lo que a su derecho con- ¡ 
venga.

Dado en Zaragoza a veintiocho d e , 
oc ubre de mil novecientos sesenta y 
cinco.— El Juez, Joaquín Cereceda ¡ 
Marquinez.— El Secretario, Vicente 1 
Horco.

Núm. 5.413

JUZGADO NUM. 4

Don Jo iquin ( receda Marquinez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado núm. 4 de lo^ 
de esta ciudad;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz-

gado a instancia de “Finanzauto”, 
S. A-, representado por el Procura
dor señor Aranda, contra Jesús Ló
pez Tovar, he acordado sacar a la 
venta en pública segunda subasta, 
que se celebrará el día 31 de diciem
bre próximo, a las diez horas, los 
-iguicntes bienes, propiedad de) de
mandado:

La tercera parte de la casa núme
ro 8 de la calle de la Tejada, en Pe- 
drola, de unos 170 metros cuadrados 
de superficie, compuesta de pajar, 
corral y solar, lindante: por la de
recha entrando, con finca de Julián 
Guiu; izquierda, Primitivo iSolsona, 
y espalda, campo de Mariano Beri- 
cat. Tasado en 9.750 pesetas.

La tercera parte de la casa núm. 3, 
en el barrio del Cabezo, de esta po- 
blicación, de 320 metros cuadrados 
de superfici ■, lindan! -: por la dere
cha nnndo, con Tomás Lorente; 
izquierda, José Vinu;sa, y espalda. 
Sebastián Petisme. Tacada en pesetas 
17.503.

La novena parte de huerta con ca
seta, regadío, sita en la partida "Las 
Cañas o San Miguel”,- de este térmi
no, de seis hanegas de superficie, 
toda ella lindante: al Norte, con ace
quia; Sur, calle General Mola; Este, 
José-María Burbano, y Oeste, riego. 
Valorada en 7.500 pesetas.

Asimismo se saca a la venta en pú
blica tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el tractor “Zadrugar”, matricu
la Z 5504, de 45 HP., con su remol
que, para una carga de 8.000 ki
los. Tasado en segunda subasta en 
116 250 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirán postu
ras inferiores a los dos tercios de la 
misma, en cuanto a los bienes su
bastados por segunda vez.

Dado e n Zaragoza a diez de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y cinco. — El Juez, Joaquín Cerece
da. — El Secretario, Vicente Herce.
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